
  

 

 
 

 

INTERESANTE SUBASTA PUBLICA 

El día viernes  15 de noviembre de 2.019, a partir de las 9:30 horas en el local de SENACSA, sito en la calle  Ciencias  

Veterinarias Nº 265 c/ ruta Mcal. Estigarribia- Km 10 ½, en cumplimiento del Decreto Nº 2696, del Poder Ejecutivo 

procederé a la venta en pública subasta, en el estado y condiciones  en que se encuentran los bienes que a continuación 

se detallan:  

Lot
e Descripcion 

Base de 
venta 

1 

(1) Grupo electrogeno 200kva+(2 )compensadores de aire 
 

 
 

   
10.000.000 

2 

Balanza de Precisión, micropipetas, estufas, pipetas, autoclaves, lavador,  
agitador con calentador y otros 

 
 200.000 

3 (2) Elevadores Eléctricos para 2.500 Kg. 1.000.000 



  

 

 
 

 

 

4 

Freezer’ s, congelador Vertical, Heladera de dos puertas, y Heladera 

 500.000 

5 

Moto Radam MF 200 GYV Tormenta 

 
 100.000 

6 

Moto Radam MF 200 GYV Tormenta 

 100.000 



  

 

 
 

 

7 

Moto Honda tipo XLR 125 

 150.000 

8 

Moto Honda tipo XLR 125 

 150.000 

9 

Moto Radam MF 200 GYV Tormenta 

 100.000 

10 Moto Honda tipo XLR 125 150.000 



  

 

 
 

 

 

11 

Camioneta Mitsubishi L200 año 2011 

 10.000.000 

12 

Camioneta Toyota Hilux 4WD año 1.999 

 8.000.000 

13 Camioneta Toyota Hilux 4WD año 1.999 8.000.000 



  

 

 
 

 

 

14 

Camioneta Mitsubishi Montero año 2001 

 11.250.000 

15 

Camioneta Mitsubishi L200 año 2011 

 10.000.000 

16 Camioneta Mitsubishi L200 año 2001 6.500.000 



  

 

 
 

 

 

17 

Camioneta Mitsubishi L200 año 2001 

 6.500.000 

18 

Fiat Uno Fire 1,3 año 2009 

 4.000.000 

19 Camioneta Mitsubishi L200 año 2001 6.500.000 



  

 

 
 

 

 

20 

Camioneta  Mitsubishi L200 año 2006 

 7.500.000 

21 

Camioneta Mitsubishi L200 año 2011 

 10.000.000 

22 Camioneta Mahindra Pick Up 4x4 año 2009 6.500.000 



  

 

 
 

 

 

23 

Camión M. Benz 710/37 año 1.999 

 17.000.000 

24 

Camioneta Chevrolet Blazer DLX 2003 

 8.000.000 

25 Camioneta Toyota Hilux 4WD año 1.999 8.000.000 



  

 

 
 

 

 
 

26 

Camioneta Mitsubishi L200 año 2006 

 7.500.000 

27 

Camioneta Mitsubishi L200 año 2001 

 6.500.000 

28 Camioneta Mitsubishi L200 año 2006 7.500.000 



  

 

 
 

 

 

29 

Automovil Volkswagen gol  año 2000 

 3.000.000 

30 

Camioneta Mahindra Pick Up 4x4 año 2009 

 
 6.500.000 

31 Camioneta Mitsubishi L200 año 2011 10.000.000 



  

 

 
 

 

 

32 

Camioneta Mitsubishi L200 año 2002 

 6.500.000 

33 

Embarcación de Aluminio Levefort 

 200.000 
 

CONDICIONES DE LA SUBASTA: 

Seña de trato:  El comprador podrá abonar en efectivo o en cheque el cincuenta por ciento (50%) del precio de la compra, en  concepto 

de seña de trato y a cuenta del precio 

COMISION DEL REMATADOR: Se establece una comisión del diez por ciento (10%) IVA incluido, que será percibida por el Rematador en 

concepto de comisión sobre el monto de adjudicación que será abonado por los compradores; además se establece  en concepto de 

gastos de subasta hasta el tres por ciento (3%) IVA incluido a ser percibido por el rematador sobre el monto de adjudicación total 

comisión y gastos (13% I.V.A incluido), a cargo de los compradores. 



  

 

 
 

 
Formas de Pago:  La forma de pago será al contado, en dinero en efectivo o en cheque bancario cruzado con la leyenda “No 

Transferible” o “No Negociable, de un Banco de Plaza y deberá ser emitida a la orden del SENACSA.- 

Los adjudicados que abonan la totalidad del precio más los gastos quedan autorizados  al retiro de los bienes adjudicados una vez 

finalizado el acto de Subasta Pública.- 

 ADJUDICACION: El resultado de la Subasta Pública será aprobado por Decreto del Poder Ejecutivo y el beneficiario deberá abonar el 

importe total del precio de venta en el plazo de 10 (Diez) días hábiles a partir de la notificación de la resolución de adjudicación al 

adjudicatario vía telefónica, o por nota en el domicilio fijado en la ficha del comprador,  bajo pena de rescindirse el contrato de venta, 

perder la seña y los gastos de remate abonado, si así no lo hiciera el beneficiario en el plazo señalado. 

ESCRITURACION: Los Decretos del Poder Ejecutivo que autoriza la subasta Pública y que  adjudica los bienes y el Título de propiedad 

del bien, constituirán los únicos documentos hábiles y suficientes para la protocolización y transferencia de dominio de los bienes 

subastados que sean registrables (vía escritura pública) la cual se realizará ante un Escribano Público a elección del adjudicatario y sus 

gastos serán solventados por el mismo.  Se fija un plazo de 30 (Treinta) días hábiles a partir de la confección de la resolución de 

adjudicación, para que el comprador suscriba  en la escritura correspondiente.  

RESPONSABILIDAD POR DEPOSITOS: El desmantelamiento y/o traslado de los bienes adquiridos por los compradores corre a cuenta de 

los mismos y  disponen  de un plazo no mayor a 60 (Sesenta) días corridos a partir del día de la cancelación del bien para su retiro, caso 

contrario se cobrará un interés por la guarda  del 1% sobre el precio de venta 

EXPOSICIÓN: Los interesados podrán observar los bienes a ser subastados en el local arriba mencionado desde el día lunes 4 al jueves 7 

de noviembre en el horario de 8:00 hs. A 14:00 hs., y el día del remate hasta minutos antes de su inicio, donde estarán a disposición el 

folletgo que contiene el Pliego de Bases y Condiciones.- 

 INFORMES: con el Rematador Titular Isabelino Lopez Cristaldo, al tel. 0971-201357, y a los teléfonos 0981-467335, 0981-808126, 

0981-919629 y en SENACSA  con el Lic. Ignacio Páez, al tel. 0986-292003.- también en la página web http://remates.com.py 


